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PRESENTACION 

Compañeros-as- 

“Con los candidatos  a la Presidencia de Colombia Juan Manuel Santos y Oscar Iván Zuluaga,  la 

continuidad  y profundización de la política neoliberal y del  proceso de fascistización está garantizada,  

pero,  en mi consideración  nuestro  pueblo puede derrotar sus pretensiones si ,  trabajamos 

unificadamente,  si estamos organizados  y  si ponemos al centro la lucha, con una clara  autonomía e 

independencia de clase y  de quien está  gobernando a nombre  de la oligarquía. 

Entonces, que no nos metan en el  falso parangón  de si  ¿Santos o Zuluaga?, de votar por el ”menos 

malo”, …si, de quien es mejor para  el pueblo  y para  el país. Es  como si nos hicieran la pregunta Usted  

como  quiere morir con una moto sierra –OIZ-  o  con  la silla eléctrica –JMS-“. 

ODC 

COYUNTURA POLITICA Y ELECTORAL  

Algunas tesis que he venido sosteniendo: 

 La crisis económica y política se profundiza cada  día más en el mundo y concretamente en 

Colombia, lo que se esparce en todos los niveles de la sociedad. 

 El quiz del asunto está  en la valoración que tengamos las distintas fuerzas y movimientos  

políticos  que luchamos no solo por  ser gobierno  sino  por ser poder, sobre temas  como el 

Estado del  movimiento  y  la correlación de fuerzas  que existente. 

 De  acuerdo a esta lectura, están las decisiones de tipo táctico frente  a las salidas y los 

intereses  que decimos defender. 

 Las banderas de lucha, las cuales son viables  y realizables que estan al orden del dia  son :  

 Una Asamblea Nacional Constituyente  de carácter popular. 

 La construcción de un gran frente político amplio por la democracia, el bienestar  y la 

soberanía…si,  por una paz con justicia social. 

 Por un gobierno democrático, patriótico y popular. 

 La crisis hoy, nos favorece, la correlación de fuerzas  se pone de nuestro lado, del lado del 

pueblo,  del lado del campo popular, pues se tendencia de ascenso es  evidente. 

 La unidad de acción en  la práctica ha sido, es  y será  el eje que nos dará  la fuerza para 

jalonar y  aportar nuestro granito de arena hacia  la  acumulación de fuerzas por ser gobierno 

y ser poder, que son  conquistas  logrables por  la acción directa  de nuestro pueblo :  con el 

Paro Cívico Nacional, huelgas obreras, paros del magisterio, las luchas y movilizaciones 

estudiantiles y de otras acciones de diferentes sectores sociales  y poblacionales . 

 Con los candidatos  a la Presidencia de Colombia Juan Manuel Santos y Oscar Iván Zuluaga,  

la continuidad  y profundización de la política neoliberal y del  proceso de fascistización está 

garantizada,  pero,  en mi consideración  nuestro  pueblo puede derrotar sus pretensiones si ,  

trabajamos unificadamente,  si estamos organizados  y  si ponemos al centro la lucha, con una 

clara  autonomía e independencia de clase y  de quien está  gobernando a nombre  de la 

oligarquía. 
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 Para construir un frente amplio político se hace necesario tener encuentra: mínimos 

contenidos, composición y estructura organizativa.  Con  propósitos: ser gobierno y poder, lo 

cual no es posible ni con Santos, ni con Zuluaga. 

 Quienes quieren construir frente  por la Paz con Juan Manuel Santos , la oligarquía y su 

burguesía Nal, no solo se equivocan, sino que  engañan  a la gente y por su puesto se oponen 

a la unidad del campo popular.  La “paz” Juan Manuel Santos es La Paz de los sepulcros, de 

la rendición y entrega incondicional. Otros, que somos  la mayoría, estamos por La paz con 

justicia social. 

 Estoy, por un frente político amplio por la democracia y justicia social, para confrontar al 

eventual  del gobierno de Santos o Zuluaga. Por un frente político amplio, contra el modelo 

económico neoliberal y el proceso de fascistizacion y el gobierno que lo sustenta 

 El escenario de la segunda vuelta presidencial, no se puede mirar  como  lo vienen haciendo 

algunos sectores que han claudicado, que están que claudican, o están confundidos por  la 

crisis y la lectura  –salidas- que hacen de ella, como el nacimiento o el final  de un proceso 

histórico  y la vida  colombiana.  A esto, le trabajan un numero de dirigentes  de la “Izquierda”  

que con mucho cansancio, agobio de cara al pueblo irán hasta el final en este proceso 

electoral y… 

 En lo electoral y político se está buscando una alternativa diferente a la oligarquía, pues , así, 

lo demuestran los resultados dela  abstención, el voto en blanco, los votos nulos y los votos no 

marcados y  si a eso le queremos sumar los votos que obtuvo  Penãloza y Clara López. 

 Invito a los y las compañeras  para  que  con lápiz  y papel  hagan el análisis matemático pero 

también pórtico de los resultados. Las cifras solas de por sí, dan una lectura no completa de la 

problemática en discusión. 

 Entonces, que no nos metan en el  falso parangón  de si  ¿Santos o Zuluaga?, de votar por el 

”menos malo”, …si, de quien es mejor para  el pueblo  y para  el país. Es  como si nos hicieran 

la pregunta Usted  como  quiere morir con una moto sierra –OIZ-  o  con  la silla eléctrica –

JMS-. 

 Invito a los  y las  compañeras  a votar en blanco porque : 

 El Voto en Blanco si decide y elige –En el caso concreto de elecciones 

parlamentarias,  presidenciales, gobernadores, alcaldes, diputados y concejos-  

aunque no sea una candidatura. Elige porque dice que los candidatos y programas no 

son de la aceptación del sufragante en blanco y que es necesario que se hagan 

nuevas elecciones. Decide porque genera una situación política especial al mostrar 

que los ciudadanos pueden cambiar rumbos. 

 Crea un hecho político de existencia de una corriente de hombres u mujeres del 
pueblo, tanto en campos como en ciudades, que sin abstenerse de votar buscan 
 caminos de cambio. 

 Por tanto, el Voto en Blanco no puede ser un llamado a secas, sin agregarle 
contenidos. Votar en blanco es un medio y no un fin político. Obviamente, tiene 
propósitos políticos  que en nada  me  identifican con el anarquismo ni el “ni 
mierdismo”. 

  

 Considero que habrá un nuevo mapa político  en Colombia, en donde se agruparan o 

reagruparan  los sectores sociales  y populares  que están realmente por  los cambios 

sociales y aquellas  que están por aupar el estatus quo, los colaboracionista de clase, debido 

a la profundización de las contradicciones  o los antagonismos de la lucha de clases producto  

de la crisis económica y políticas  y  las salidas  e intereses  que están en juego. 

 

:::::::::::: 

 
El informe Nro. 17, tiene los siguientes temas: 
 

 PRESENTACIÓN 
 COYUNTURA POLITICA Y ELECTORAL. 

1. ACUERDO FIRMADO POR FECODE CON EL GOBIERNO NACIONAL Y EL MEN –PARO 
NACIONAL 14, 15 Y 16  DE MAYO DE 2014. UNA VALORACION NECESARIA. 

2. INFORMACION (I) SOBRE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO –OIT. 

ODC. 
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1. ACUERDO FIRMADO POR FECODE CON EL GOBIERNO NACIONAL Y EL MEN- –
PARO NACIONAL 14, 15 Y 16  DE MAYO DE 2014. UNA VALORACION 
NECESARIA. 

 

 El Paro Nacional de FECODE se desarrolla en el contexto de una tendencia de 

ascenso del movimiento  de masas: Paro agrario, campesino, étnico y popular y 

de las dignidades, paro  de un sector de los mineros y  de un sector de los 

transportadores, anuncio de paro del sector de la salud y paro del magisterio. 

 En el contexto de una debilidad del gobierno y  la proximidad de las elecciones 

presidenciales en primera vuelta, en el serio cuestionamiento de la calidad de la 

educación a nivel internacional y nacional, en donde la falta de la inversión 

social requerida para  en este sector predomina. 

 Estado del movimiento magisterial y  su relación con la dirección de FECODE. 

En donde tenemos que tener en cuenta  la relación direcciones 

departamentales y nacionales con las bases.  

 En el marco de una profunda crisis del movimiento sindical, en donde FECODE 

en su conjunto  no escapa a ella, existiendo un serio cuestionamiento por  parte 

de la base docente, sobre  la mayoría que integran el CE FECODE. 

 En el marco de la preparación de exigencias  al gobierno de JMS en la 

Coyuntura desde febrero de 2014 y  las reuniones que se sostuvieron con el 

Presidente  de la Republica los 9 y 22 de abril de 2014. En donde además 

asisten: MEN-MINTRABAJO-MINHDA. 

 En el marco de 3 Juntas Nacionales de FECODE: Enero 30, abril 23 y 24 y 

mayo 12: Preparación y definición del paro nacional  del magisterio. 

 Además, de la jornada  nacional del protesta del 13  de febrero de 2014. 

 Cabe anotar los 3 puntos propuestos en la convocatoria al paro nacional, en 

gran parte tuvieron una incidencia nuestra como Colectivo Sindical, en especial 

el de eliminar  la evaluación de competencias-Control ideológico y político, 

medida fiscalista-; pero también, se acierta como CE FECODE, en haber 

insistido a  las direcciones departamentales de FECODE que asisten a la Junta 

Nacional, en no hacer demagogia o colgarle otros puntos que no estaban 

previamente planteados y procesados en las instancias democráticas  de la 

Federación. Estos comportamientos, venían siendo recurrente por algunas 

direcciones sindicales de los sindicatos filiales, que afectan la unidad sindical 

en los procesos y  los resultados de la convocatoria. 

 FECODE logra  tocar la política salarial del gobierno y la política educativa en lo 

atinente a la evaluación de competencias. 

 Se abre el debate sobre la regla fiscal para el ascenso y reubicación 

salarial  y para la nivelación salarial, que nos  da la posibilidad de una  

discusión y análisis que permita una reforma constitucional y una ley que 

conduzca a aumentar  la inversión de recursos para la educación, salud 

y saneamiento básico, teniendo en cuenta que en el 2016 termina la 

vigencia del acto legislativo  04 de 2007. 

 Al mismo tiempo se abre el debate sobre  la forma de financiación del 

sector educativo, la salud, el saneamiento básico y agua potable. 

Además, de los porcentajes que  hoy  se tienen  para  financiar el 

ascenso y reubicación de los docentes del 1278  de 2002,  lo que implica 

pelearnos  un aumento sustancial. 

 Hubo una  comunicación y consulta permanente por parte del ejecutivo a su 

Junta Nacional máxima instancia democrática de los educadores colombianos 

entre Congreso y Congreso de la Federación. La experiencia como  Colectivo 

Sindical la validamos para  próximas convocatorias y definiciones  de gran 
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importancia para  el magisterio y  los trabajadores de la educación  en 

Colombia. Fundamental en la democracia sindical 

 Papel de la Junta Nacional. 

 Papel del CE Ejecutivo. 

 La FECODE logra sentar a la mesa de negociación al alto gobierno y no 

intermediarios, donde se estampa en los acuerdos la firma de representantes 

del gobierno nacional. Es en ese sentido, que la Federación no firma unos 

acuerdos con el gobierno de Juan Manuel Santos sino con el gobierno nacional, 

por  lo tanto, está  claro  para  nosotros, que  quien quede  de Presidente de la 

Republica –Santos o Zuluaga-, deberá  cumplirnos. 

 A pesar de que son importantes las reivindicaciones alcanzadas por medio del  

paro,   hay otras de mayor envergadura que merecen  especial atención, como  

el desmonte de los colegios por concesión y de la cobertura contratada, 

es decir la defensa de la educación pública estatal, trabajar porque el 

Estado garantice  la educación como derecho y  continuar la lucha  sin 

cuartel por  la dignificación de la profesión docente. Estas banderas de 

lucha, para  lograrlas se hace necesario organizar a la comunidad 

educativa para dar juntos una pelea contundente, para lo cual se tendrá 

que dar una lucha política intensa al interior del  CE de FECODE y de su 

Junta Nacional  para  poner en práctica esto. Es un paso, para  aportar  si  

se quiere a la construcción, al frente político amplio y a un gobierno con 

clara tendencia democrática, progresista y  de izquierda. 

 Con respecto al derecho a la  salud con pertinencia, calidad y oportunidad para  

los maestros y maestras y nuestro núcleo familiar, a pesar de firmarse unos 

compromisos por parte del gobierno, FIDUPREVISORA y Contratistas; no se 

satisfacen las expectativas del magisterio por no haber hechos tangibles que 

evidencien una mejora en lo que consideramos un derecho fundamental. Es un 

compromiso del Comité Ejecutivo y de la Junta Nacional  estar monitoreando 

muy especialmente este punto y de ser necesario al no darse los resultados 

esperados plantearnos nuevamente acciones de movilización para  el segundo 

semestres de 2014. 

 Es muy importante lo consignado en el acta de acuerdo en materia de NO 

represalias contra los participantes en el paro, lo que permite confianza para 

futuras luchas. Reconocimiento de FECODE como e interlocutor válido de los 

trabajadores de la educación en Colombia, del derecho de asociación y libertad 

sindical. 

Conociendo la catadura de este gobierno queda el riesgo del incumplimiento de los acuerdos 

para lo cual es necesario que  FECODE, esté atenta y prepare las acciones directas y 

contundentes que obligue al  gobierno nacional a cumplir lo pactado.  

Debe haber un mayor compromiso de la dirigencia del magisterio nacional,  departamental y 

local en la preparación de este tipo de luchas, lo mismo que en el seguimiento  control y 

evaluación de la participación, para poder tener claro cuál es la correlación de fuerzas 

durante el proceso de negociación y así la comisión negociadora poder tomar decisiones 

acertadas en cuanto a sus exigencias. Este paro careció de   este compromiso, pues no se 

tenía claro y objetivamente el porcentaje real de los huelguistas, uno por haber coincidido 

con la conmemoración del día –semana- del maestro y dos por la falta de reportes oportunos 

por parte de las direcciones departamentales de los sindicatos seccionales  de la 

participación en el paro. 
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2. INFORMACION (I) SOBRE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

–OIT-. 

Bibliografía: http://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/lang--es/index.htm 

2.1. Como funciona la OIT. 

El objetivo de la OIT es responder a las necesidades de los hombres y mujeres 
trabajadores al reunir a gobiernos, empleadores y trabajadores para establecer 
normas del trabajo, desarrollar políticas y concebir programas. La estructura de 
la OIT, en la cual trabajadores y empleadores tienen el mismo derecho a voto 
que los gobiernos en sus deliberaciones, es una muestra del diálogo social en 
acción. De esta manera se garantiza que las opiniones de los interlocutores 
sociales queden fielmente reflejadas en las normas laborales, políticas y 
programas de la OIT. 

 
La OIT realiza su trabajo a través de tres órganos fundamentales (la 
Conferencia Internacional del Trabajo, el Consejo de Administración y la 
Oficina), los cuales cuentan con representantes de gobiernos, empleadores y 
trabajadores. 
 
El Consejo de Administración y la Oficina son asistidos en su labor por 
comisiones tripartitas que se ocupan de los principales sectores económicos. 
Además reciben apoyo de los comités de expertos en materia de formación 
profesional, desarrollo de la capacidad administrativa, seguridad y salud en el 
trabajo, relaciones laborales, educación de los trabajadores y problemas 
específicos que afectan a las mujeres y a los jóvenes trabajadores. 

2.2. Conferencia Internacional del Trabajo. 

Las políticas generales de la OIT son dictadas por la Conferencia Internacional 
del Trabajo, que se lleva a cabo en junio, en Ginebra, Suiza. La Conferencia 
reúne a delegados de gobiernos, trabajadores y empleadores de los Estados 
miembros de la OIT. 

La Conferencia, que con frecuencia es denominada el parlamento del trabajo, 
establece y adopta normas internacionales del trabajo y es un foro para la 
discusión de cuestiones sociales y laborales fundamentales. Además, adopta el 
presupuesto de la Organización y elige el Consejo de Administración. 

Cada Estado miembro está representado por una delegación integrada por dos 
delegados gubernamentales, un delegado empleador y un delegado trabajador, 
y sus respectivos consejeros. Muchos representantes gubernamentales son 
ministros encargados de los asuntos laborales en sus respectivos países. Los 
delegados empleador y trabajador se designan de acuerdo con las 
organizaciones nacionales más representativas de los empleadores y de los 
trabajadores. 
 
Cada delegado tiene los mismos derechos, y todos pueden expresarse 
libremente y votar como consideren oportuno. Puede así ocurrir que los 
delegados de los trabajadores y de los empleadores voten en sentido opuesto, 
o que su voto sea contrario al de sus representantes de gobierno. Sin embargo, 
esta diversidad de puntos de vista no impide que las decisiones se adopten con 
frecuencia por amplia mayoría de votos, o incluso por unanimidad. 
 
Durante la reunión de la Conferencia, también hacen uso de la palabra jefes de 
Estado o de gobierno. Las organizaciones internacionales, tanto 
gubernamentales como no gubernamentales, asisten en calidad de observador. 

ODC. 


